
Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

Reclamo via web aap.com.pe
Sistema Web AAP <web@aap.com.pe> 9 de julio de 2023, 15:42
Para: reclamos@aap.com.pe
Cc: maggi_mendoza@yahoo.es

Muchas gracias por su comunicación Magali
Mendoza Quispe.
Su reclamo será atendido dentro de los 15 días hábiles siguientes
a la recepción del mismo.

Reclamo N° 010-2023-AAP-WEB-AQP

Esta es la información que recibimos:

Reclamo realizado por: Magali Mendoza Quispe
Sede: AQP
Tipo de documento: DNI
Número: 29733742
Correo electrónico: maggi_mendoza@yahoo.es
Nacionalidad: Perú
Provincia y Departamento: Arequipa
Dirección: García Villón 671
Teléfono: 987248484
 
Autorizó la notificación por correo: Sí

Tipo de Comunicación Presentada: Reclamo
Número de reclamo asociado: No consignado
Reclamo: Debo reclamar por maltrato por parte del personal
de seguridad que está en el arco de seguridad la cual me
registro gritándome y con mala actitud hacia mi, está señora
fue malcriada y grosera. Lo justo es que reciba una severa
llamada de atención o que la despidan porque es una mujer
con graves problemas de atención a los pasajeros y un peligro
para el resto de personas que debemos transitar por estar
áreas. El hecho sucedio hoy 09/07/2023 las 3:30 pm en el arco
de seguridad

https://click.pstmrk.it/3s/www.aap.com.pe/8vNT/24GuAQ/BA/4f539f35-1c5b-42d1-9679-e1139e019587/7/nVK8cdkOfr
mailto:maggi_mendoza@yahoo.es
https://www.google.com/maps/search/Garc%C3%ADa+Vill%C3%B3n+671?entry=gmail&source=g


Elementos Probatorios: Es imposible tener medios
probatorios porque en esta zona no te dejan grabar ni tomar
fotos, solo es lo que puede estar en las cámaras de seguridad
Link de descarga de archivo: https://firebasestorage.
googleapis.com/v0/b/aap-web-2020-staging.appspot.com/o/
complaints%2FuserComplaints%
2F9OF1Uac7NoNwfAIB0Ej8iDjHf03_btz6%2FBoarding-
Pass%20(1).png?alt=media&token=1367ffbd-2526-4b24-ba23-
bd95c1907324

Como autorizó la notificación vía correo electrónico, deberá
tener en cuenta los siguientes aspectos:

Necesidad de contar con una dirección de correo
electrónico válida.
Habilitación de la opción de respuesta automática de
recepción.
Revisión continua de los buzones de correo.

La información que contiene este correo electrónico es confidencial y compete
exclusivamente al destinatario. Si Ud ha recibido esta comunicación por error, por
favor, notifíquelo inmediatamente al remitente y borre el mensaje junto con sus
ficheros anexos sin leerlo, copiarlo, grabarlo, distribuirlo o divulgarlo o hacer
cualquier otro uso de la información sin el consentimiento de la empresa. El
correo electrónico vía Internet no permite asegurar la confidencialidad o correcta
recepción de los mensajes, por lo que la Empresa no asume responsabilidad
alguna por los daños causados.

The information contained in this communication is confidential, may be privileged
and is intended for the exclusive use of the above named addressee. If you
receive this communication in error, please notify the sender immediately and
delete it, and all its attached documents. If you are not the intended recipient, you
are expressly prohibided from reading, copying, distributing, disseminating or, in
any other way, using any of the information without the company consent. Please
note that Internet e-mail guarantees neither the confidentiality nor the proper
receipt of the message sent, so that the Company shall not be liable for any
damages caused.

https://firebasestorage.googleapis.com/v0/b/aap-web-2020-staging.appspot.com/o/complaints%2FuserComplaints%2F9OF1Uac7NoNwfAIB0Ej8iDjHf03_btz6%2FBoarding-Pass%20(1).png?alt=media&token=1367ffbd-2526-4b24-ba23-bd95c1907324


















Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 0010-2023-AAP-WEB-AQP
1 mensaje

Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 12 de julio de 2023, 15:05
Para: maggi_mendoza@yahoo.es
Cc: Tito Gerardo Luque Rojas <tito.luque@aap.com.pe>, Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>, Javier Rizo-Patrón
<javier.rizopatron@aap.com.pe>

Buenas tardes

Estimada Magali Mendoza Quispe

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 0010-2023-AAP-WEB-AQP y el informe N°
03-2023-AAP-ENCR-AQP, mediante el cual se resuelve el  Reclamo N° 010-2023-AAP-WEB-AQP  ,interpuesto por
usted en el Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

2 adjuntos

Informe N°03-2023-AAP-ENCR-AQP.pdf
1105K

RESOLUCIÓN N° 0010-2023-AAP-WEB-AQP.pdf
1253K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=1894bb4e74a81c2b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lk05fxet0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3eecc46d6&view=att&th=1894bb4e74a81c2b&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lk05h8zh1&safe=1&zw

